Reunión del 10 de marzo de 2006. Universidad Andina Simón Bolívar. Quito.

Asisten las siguientes personas:

Manuel Salinas



Universidad Estatal de Loja

Carlos San Andrés



Universidad Península de Santa Elena

Cristina Mogollón



Universidad San Francisco

Lenín Gomezcoello



Universidad San Antonio de Machala

Ricardo Darquea



Universidad del Pacífico, Cuenca

Enrique Pozo




Universidad Católica de Cuenca

Carlos Mena




Universidad Técnica de Ambato

Gerardo Caicedo



Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí

Juan Rodríguez



Universidad Técnica Luis Vargas Torres

Guillermo Andrade



Universidad Nacional de Chimborazo

Gabriel Bonilla



Universidad Indoamérica, Ambato

Ernesto Vásconez



Pontificia Universidad Católica, Quito

Juan Carlos Riofrío



Universidad Dos Hemisferios

Tarym Almeida



Universidad Católica de Guayaquil

Edgar Rivadeneyra



Universidad del Pacífico, Quito

Mario Paz y Miño



Universidad Central del Ecuador

Agustín Grijalva



Universidad Andina Simón Bolívar
José Vicente Troya



Universidad Andina Simón Bolívar

Fernando Martínez



Centro Tuning Ecuador

Juan Morales Ordóñez


Coordinador Tuning Derecho Ecuador
El Doctor José Vicente Troya, Director del Área de Derecho de la Universidad Andina Simón Bolívar, da la bienvenida a todos los asistentes a la reunión.

El Doctor Juan Morales Ordóñez, Coordinador de Tuning Derecho Ecuador, informa al auditorio sobre la reunión de Tuning América Latina en la ciudad de San José, Costa Rica, realizada el 22, 23 y 24 de febrero de este año. Habla de los conceptos que sitúan a la Universidad mundial y latinoamericana, como una institución que escucha a la sociedad, tiene al estudiante como el centro de su quehacer, y que aprende permanentemente.

Comenta la importancia de la integración de las Universidades en América Latina y en general a nivel mundial. “No podemos contenernos”, es la frase que utilizó la Coordinadora General del Proyecto Tuning Europa-América Latina, y que quiere decirnos que las circunstancias nos impulsan hacia la unidad y entendimiento.

Presenta también, en forma general, los resultados de los 17 representantes de universidades latinoamericanas, resaltando la importancia del enfoque hacia los principios generales del Derecho y hacia la Ética. 

Comenta sobre los objetivos de Tuning América Latina, manifestando que existen 4 líneas de acción:

1. Competencias generales y específicas.

2. Enfoques de enseñanza, aprendizaje y evaluación.

3. Créditos académicos

4. Calidad y transparencia.

Por fin invita a los participantes a escribir para el número monográfico de la revista Universidad-Verdad, de la Universidad del Azuay, que se dedicará a Competencias Específicas y el Aprendizaje del Derecho en Ecuador, que se publicará en octubre del presente año. Las colaboraciones se recibirán hasta el 30 de junio.

En seguida y de acuerdo con la Agenda, el Dr. Agustín Grijalva, profesor de la Universidad Andina Simón Bolívar, presenta su análisis y comentario a las 24 competencias específicas para el área de Derecho que se generaron en la reunión de San José, Costa Rica.

Manifiesta que la interpretación jurídica es un eje fundamental en las competencias. Otro eje importante es el relacionado con el razonamiento y la lógica jurídica. Y el tercer elemento importante es el relacionado con los valores o principios generales del Derecho.

Recomienda revisar la publicación “La educación legal en el Ecuador”, como un referente que se relaciona con el aporte actual que representa el Proyecto Tuning.

El Dr. Grijalva considera que se puede clasificar en 3 grandes grupos las materias que integrarían las mallas curriculares en el estudio del Derecho:

· Materias Generales
· Materias relacionadas con la formación de habilidades

· Materias de especialización

Se refiere también al pensamiento de von Ihering y en especial a su libro “La Lucha por el Derecho”.

Se abre el diálogo para tratar la ponencia del Dr. Agustín Grijalva.

Los asistentes aportan con ideas claras sobre el análisis realizado por el profesor Grijalva. 
· Se piensa que estudio de la Constitución debe ser una base fundamental en las Facultades de Derecho del Ecuador.

· También los valores que se encuentran en los principios generales del Derecho deben estudiados transversalmente a lo largo de la carrera de Derecho.

· El estudio de materias contemporáneas es muy importante.

· El estudio de la argumentación, lógica y razonamiento jurídico, es también de primera importancia.

· Las Facultades de Derecho deben aportar a la “juridización” de la sociedad ecuatoriana.

· Se debe socializar las competencias específicas generadas para América Latina.

· La metodología por asignaturas puede ser mejorada o suplantada. 

· La educación jurídica debe proyectarnos hacia el futuro, hacia la internacionalización.

· Es necesario estandarizar en lo básico las mallas curriculares en el Ecuador.

· Las Facultades de Derecho ecuatorianas deben colaborar entre sí para el mejoramiento de los niveles de estudio.
· La investigación jurídica es indispensable.

· La docencia universitaria debe apuntar a la educación para el futuro.

A continuación se deja constancia de las resoluciones que se adoptaron en el diálogo:

1. Se decide adquirir para todos los integrantes de Tuning Derecho Ecuador, las 2 obras mencionadas: “La Educación Legal en el Ecuador” y “La Lucha por el Derecho”. El Dr. Agustín Grijalva se ofrece a ubicar estas obras en las librerías correspondientes, informando de este aspecto a la Coordinación, a efectos de que se las adquiera y distribuya en el grupo para su estudio.

El Dr. Juan Carlos Riofrío recomienda el estudio de la obra “Introducción Crítica al Derecho Natural…”. Igualmente se ubicará este libro a efectos de adquirirlo para todo el grupo Tuning Derecho Ecuador.

2. El Dr. Ricardo Darquea, elaborará una estrategia de socialización de las competencias latinoamericanas para ser utilizada al interior de los diferentes centros académicos participantes.

3. El Dr. Lenín Gomezcoello se compromete en investigar sobre documentos académicos que traten el tema relacionado a metodologías de la enseñanza-aprendizaje del Derecho, para ponerlo en conocimiento de los integrantes del grupo. También el Dr. Gomezcoello estudiará la obra “La educación legal en el Ecuador” y la relacionará con las competencias específicas del Proyecto Tuning, presentando su trabajo a todo el grupo.
4. El Dr. Carlos Mena de la Universidad Técnica de Ambato, propone que su Facultad sea la anfitriona de la próxima reunión del grupo. Los asistentes aceptan y se comprometen en asistir. Se fija como fecha de esta reunión el jueves 20 de abril.

5. El Dr. Grijalva escribirá su ponencia. El grupo apreció en alto grado la calidad de la presentación realizada, reconociendo el importante aporte que significó para el proceso de mejoramiento de la calidad en el estudio del Derecho en las Facultades del Ecuador.
6. El Dr. Juan Evangelista Rodríguez solicita que la Universidad Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas, sea la sede de la quinta reunión del Proyecto Tuning Ecuador, inmediatamente después de la reunión que se realizará en la Universidad Católica de Guayaquil, en los meses de mayo o junio de este año.

7. Integrar al Proyecto Tuning Derecho Ecuador, a las Universidades que no están asistiendo. El Coordinador hace una petición a todos los integrantes para que extiendan una nueva invitación a las Facultades de Derecho que no asisten. Se solicita a la Abogada Taryn Almeida, realice las gestiones necesarias con las Facultades de Derecho de Guayaquil. También esta gestión se realizará a través del Centro Tuning Ecuador, cuyo representante, el Ing. Fernando Martínez, se encuentra en la reunión.

8. Por fin, se elevará en consulta al CONESUP, 2 aspectos administrativos que preocupan al grupo: El reconocimiento como títulos de cuarto nivel a los doctorados en Derecho otorgados antes de la vigencia de la nueva Ley de Educación Superior; y, el reconocimiento de títulos otorgados por universidades extranjeras.

